
"Tema III: "Cambios en el contenido y orientación de la enseñanza médica para contribuir a la meta de salud.· 
para todos en el año 2000. 

3.1. Marco conceptual ·de la educación médica y salud para todos en el año 2000; 
3.2. Cambios metodológicos y del proceso de enseñanza-aprendizaje; 
3.3. Cambios en el pian de estudios de los programas de ciencias de la salud y su influencia para alcanzar sa- 

lud para todos. - 
"Encarecemos a esa facultad o escuela de Medicina que para dar mayor trascendencia al evento, formule y 

envíe trabajos sobre cada uno de los aspectos del temario, sujetándose para ello a las normas y plazos que apare- 
cen en el documento adjunto. _ 

"Asimismo, hacemos notar que las· delegaciones de las facultades o escuelas de.Medicina, podrán integrarse. 
hasta por cinco representantes oficiales y deberán nombrar anticipadamente su jefe de delegación. Los delega-. 
dos que excedan ese· número, así _como los de instituciones que pertenezcan a universidades no afiliadas a la 
UDUAL, tendrán el carácter de observadores. ~ 

"Como ha sido habitual cada institución cubrirá los gastos de sus representantes oficiales, tari.to de pasajes 
como de estancia. 

"Finalmente, hacemos el ruego a esa institución de que se sirva acusar recibo deesta convocatoria y, en su 
• 1 

"Tema 11: La práctica médica y salud para todos en el año 2000. 
2.1. Estrategia regional y educación médica; 
2.2. Salud y participación popular; 
2.3. Políticas nacionales de salud y la práctica médica en América Latina. 

"Tema l. Aspectos socio-económicos de América Latina y la meta de salud para todos en el año 2000. 
1.1. Ideología, recesión, crisis económica y sus repercusiones. en la salud y la educación médica; 
1.2. Deuda externa en América Latina y la salud para todos; 
1.3. Estrategias intersectoriales para alcanzar salud para todos. 

"Tema general: LAS UNIVERSIDADES DE AMÉRICA LATINA Y LA ESTRATEGIA MUNDIAL PARA AL- 
CANZAR LA META DE SALUD PARA TODOS EN EL AÑO 2000. 

"Por acuerdo del Consejo Ejecutivo de la Unión de Universidades de América Latina y cumplimentada la 
resolución tomada por la XIII Conferencia de Facultades y Escuelas de Medicina de América Latina, celebrada 
en la ciudad de Managua, Nicaragua, en febrero de 1984, nos es grato convocar a esa institución para que con- 
curra a la XIV Conferencia de Facultades y Escuelas de Medicina de América.Latina, que tendrá por sede la Fa- 
cultad de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Lima, Perú. 

"La conferencia se efectuará los días comprendidos entre el 26 y 30 de octubre de 1986. 
"La reunión tendrá un tema general subdividido en la siguiente forma: 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Facultad de Medicina 

Lima, Perú 
26-30 d~ Octubre de 1986 

CONVOCATORIA 

XIV CONFERENCIA DE FACULTADES Y ESCUELAS ,. 
DE MEDICINA DE AMERICA LATINA 
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"Tema III: Cambios en el conte- 
nido y orientación de la enseñanza 
de las ciencias de- la salud para con- 
tribuir a lograr 'Salud para todos 
en el año 2000'. 

"Tema II: La tecnología en la 
perspectiva del cambio en la salud: 
un análisis crítico. 

de la salud en América Latina; 
b) Deuda externa y su efecto en 

la salud para todos en el año 2000; 
e) Estrategias intersectoriales para 

lograr salud para todos en el año 
2000. 

"Tema general: LAS UNIVER- 
SIDADES DE AMÉRICA LATINA 
Y LA ESTRATEGIA MUNDIAL 
PARA LOGRAR SALUD PARA 
TODOS EN EL AÑO 2000 

Tema I: Aspectos socio-económi- 
cos de América Latina y la salud 
para todos en el año 2000. 

a) Crisis económicas, recesión 
económica, ideología y la situación 

"La conferencia se efectuará del 
26 al 30 de octubre de 1986. 

"La reunión tendrá un tema ge- 
neral, subdividido en la siguiente 
forma: 

Universidad Peruana Cayetano Heredia 
Facultad de Estomatología 

Lima, Perú 
26-30 octubre de 1986 

CONVOCATORIA 

6. La Secretaría General de la 
Unión de Universidades de Améri- 
ca Latina, de acuerdo con la Comi- 
sión Organizadora de la XIV Con- 
ferencia de Facultades y Escuelas 
de Medicina de América Latina, 
encargará trabajos a especialistas 
sobre los temas a que se refiere la 

DE LAS PONENCIAS 
OFICIALES 

sidades que deseen presentar traba- 
jos después del plazo señalado, de- 
berán entregar 100 ejemplares a la 
Secretaría Ejecutiva de la Confe- 
rencia, para su distribución duran- 
te el evento. Igual procedimiento se 
seguirá para trabajos que deseen 
hacer del conocimiento de los con- 
currentes a la conferencia y traten 
de asuntos distintos a los del tema- 
rio oficial, para lo que se distri- 
buirán si así lo acuerda la mesa di- 
rectiva de la misma. 

- 

"Por acuerdo del Consejo Ejecu- 
tivo de la Unión de Universidades 
de América Latina y cumplimen- 
tando la resolución tomada por la 
III Conferencia de Facultades y Es- 
cuelas de Odontología de América 
Latina, celebrada en la ciudad de 
México, en octubre de 1984, nos es 
grato convocar a esa institución pa- 
ra que concurra a la IV Conferen- 

. cia de Facultades y Escuelas de 
Odontología de América Latina, 
que tendrá por sede la Facultad de 
Estomatología de la Universidad 
Peruana Cayetano Heredia, de Li- 
ma, Perú. 

IV CONFERENCIA DE FACULTADES Y ESCUELAS 
DE ODONTOLOGÍA DE AMÉRICA LATINA 

convocatoria, los que formarán 
parte de los documentos sujetos a 
las deliberaciones de la conferen- 
cia. Cada especialista designado se 
encargará de elaborar un estudio 
detenido del tema que le sea enco- 
mendado y, dado el caso, tomará 
en consideración las ideas y propo- 
siciones de las ponencias presenta- 
das oportunamente por las diversas 
universidades y que les hará llegar 
de inmediato la Secretaría General 
de la Unión, si cuenta con ellas 
dentro del plazo anteriormente se- 
ñalado. 

7. Las ponencias oficiales debe- 
rán presentarse en un plazo que no 
exceda del 31 de julio de 1986 y se 
enviarán por los medios más expe- 
ditos a la Secretaría General de la 
UDUAL y por separado copia diri- 
gida a la Universidad Nacional Ma- 
yor de San Marcos. Estas ponencias 
tendrán una extensión máxima de 
veinte (20) cuartillas mecanogra- 
fiadas a doble espacio. 

NORMAS PARA LOS TRABAJOS 
DE LA CONFERENCIA 

Dr. José Luis Soberanes F. 
Secretario general a.i. de la 
UDUAL. 

l. Todas las facultades o escuelas 
de Medicina de América Latina po- 
drán presentar trabajos sobre el te- 
mario señalado. Si desean tratar 
más de un tema lo harán en traba- 
jos separados. 

2. El periodo para presentar di- 
chos. trabajos vence el 31 de julio de 
1986. 

3. Los escritos tendrán una ex- 
tensión máxima de quince (15) 
cuartillas tamaño carta (28 X 21 
cms), mecanografiadas a doble es- 
pacio. 

4. Deberá enviarse un ejemplar 
dentro del plazo señalado anterior- 
mente, a la Secretaría General de 
la UDUAL, en la siguiente direc- 
ción: Unión de Universidades de 
América Latina, Apartado 70232, 
Ciudad Universitaria, 04510 Méxi- 
co, D.F. 

5. Las instituciones de las univer- 

DE LAS UNIVERSIDADES 

Dr. Antonio Cornejo Polar 
Rector de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. 

_, 
oportunidad, expresarnos su posible asistencia y los nombres de los delegados que acudirán al evento. 

Dr. Antonio Meza Cuadra 
Presidente del Comité Organizador. 
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, 
--GACETA UDUAL --- 

Secretaría General 
Ciudad Universitaria 

Apartado Postal 70232 
Delegación de Coyoacán 

04510-México, D.F. 

"José Luis Soberanes". 

"Respetuosamente" 

"Comunidad universitaria lati- 
noamericana orofundamente cons- ~· . ternada asesmato Marta Pérez 
González atentamente solicita fin- 
car resposabilidades castigando res- 
ponsables. 

República y fuerzas armadas para 
esclarecer responsables de su muer- 
te. ·Además solidarizarse autorida- 
des universitarias. 

"Programa Autonomía y Solida- 
ridad CSUCA". 

E, inmediatamente, el doctor Jo- 
sé Luis Soberanes, secrétario gene- 
ral a.i. de la UDUAL, envió u·n 
cablegrama al señor Napoleón 
Duarte, presidente de El Salvador, 
diciendo: 

"Lic. Marta Pérez Cervantes, je- 
fe Departamento Biología del Cen- 
tro Universitario Occidente El Sal- 
vador, fue asesinada 29 enero 1986. 

"Favor enviar cables presidente 

Con fecha 6 de febrero del actual 
el Programa Autonomía y Solidari- 
dad de la Confederación U niversi- 
taria Centroamericana (CSUCA) 
envió a la Secretaría General de la 
UDUAL el siguiente telegrama: 

1 UNIVERSITARIA SALVADOREÑA . ASESINADA 1 

• UNIVERSIDAD RAFAEL LAN- 
DÍV AR. Catálogo Ge~eral de Estu- 
dios 1980. Guatemala: Editorial 
Académica Centroamericana, 
1980, p. 14. 

la preparación y la responsabilidad 
social que ella requiere?". 

.Actualmente, además de su cam- 
pus central en la ciudad de Guate- 
mala, cuenta con cinco sedes de- 
partamentales, en: Quezaltenango, 
Antigua, Jutiapa, Zacapa y Cuila- 
pa; y con siete unidades académi- 
cas en donde s.e imparten más de 
cuarenta carreras en los niveles de 
técnico universitario, licenciatura y 
posgrado; todo lo cual demuestra 
que esté aniversario será festejado 
por una Universidad Rafael Landí- 
var que ha crecido considerable- 
mente. 

Se inician sus labores académicas 
el día 22 de enero de 1962, contan- 
do, en ese entonces, con las faL-1,:.1ta- 
des de Economía, Derecho y Hu- 
manidades. 

Son objetivos de la Universidad 
Rafael Landívar, como lo.expresan 
sus Estatutos y Reglamento Gene- 
ral, "ofrecer a la nación alternati- 
vas al desarrollo de la investigación 
crítica y creadora de la realidad, 
problemas y cultura nacionales, 
propiciar el diálogo abierto y mu- 
tuamente enriquecedor de nuestra 
cultura con la cultura universal, y 
aportar a la comunidad centroame- 
ricana graduados universitaríos con 

da como consecuencia una gran de- 
manda de educación uníversitaria; 
para generar una respuesta alterna- 
tiva, y para contribuir al desarrollo 
de Guatemala. 

El 18 de octubre de 1961 fue fun- 
dada esta primera universidad pri- 
vada en tierra guatemalteca. Por lo 
tanto, en este año está conmemo- 
rando su 250. aniversario. 

Esta institución de educación su- 
perior lleva el nombre de un famo- 
so poeta y pensador: Rafael Landí- 
var, quien nació en Antigua Guate- 
mala, en el año 1731. 

La Universidad Rafael.Landívar 
considera que es una síntesis de los 
valores de cultura, educación y re- 
ligión de esta gran personalidad an- 
tigüeña, quien siendo rector del 
Colegio San Borja, en la Antigua, 
tuvo que exiliarse en la ciudad ita- 
liana de Bolonia, a raíz de la expul- 
sión de los jesuitas de América His- 
pánica, por orden del rey Carlos 
III. 

El origen de esta alta casa de es- 
tudios, en ta década de los 60's, se 

1 25 ~os _DE ~A UNIVERSIDAD RAFAEL LANDíVAR 1 

tendrán una extensión máxima de 
veinte (20) cuartillas mecanogra- 
fiadas a doble espacio. 

UDUAL y por separado copia diri- 
gida a la Universidad Peruana Ca- 
yetano Heredia. Estas ponencias 

-3 
enviarán por los medios más expedi- 
tos a la Secretaría General de la 


